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Eo DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE
CONTRATACIóN'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA- _ FASE (XXI) 2024 -
COCHABAMBA" CON CODIGO INTERNO:
AEV / D D. CBBA / CD / Noolg / 2O2 5 ( 2da convocatoria ).

FECHA : 7 de abril cle 2025

1, ANTECEDENTES

. Solicitud de Autor¡zación de In¡cio de Proceso de Contratación: I\'lediante Nota
lnterna AEV/DIR.CBA/AGP INF/Nro.037612025 De fecha 19 de marzo de 2025 en stl
calidad de Untcjad Solicitante, la Unidad de Gestión de Proyectos realizaron la Solicitud
de Autor¡zacior'r de tnic¡o de Proceso de Contratación, acompatiando los requisitos
est.rblecrdos.

. oocumento de Contratac¡ón D¡recta (DcD): Fue elaborado ¡ncorporando las
Especrficacio nes l-écnicas elaboradas por la Un¡dad Solicitante.o . Aprobación del DCD y Autorización de In¡c¡o de Proceso de contratac¡ón:
Medrante Resolución Admitlistrativa ResolLlclon Adrntrrtstrativü
AEVIVIENDA/CBBA/DD/N'r049/2025 de fecha 26 de rnarTo de 2025, ei Responsable
de Contratac¡óri D¡recta (RCD), aLrtorizó el in¡cio del proceso de contratación y
aproh,ró el Docur¡ento de Contratación Directa clel proceso 'PROYECTCT DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TIQI'IPAYA. FASE (XXI)
2024 . COCHABAMBA" CON CODIGO INTERNO:
AEV/DD.CBBA /CO /NoOl9 / 2025 (2da convocatoria).
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. Publicación: La Convocator¡a y el Documerrto de Contratac¡ón Directa (DCD) fueron'
publicacios en la páqina oficial cie la Agencia Estatal de Vivlenda en fecha 26 de marzo de -2o2s. (l

. Designación de la Comisión de Evaluac¡ón y calificación: El Responsable de
Contratación D¡recta (RCD), designó a la Comisión de Calificación mediante Memorándum
AEV/RCD/NoO72 /20?5 de fecha 02 de abr¡l de 2025, de acuerdo a Io siguiente; Ing.
Rodrigo Andrés Mayorga Rozo - TECNÍCO V EN GESTION SOCIAL I e lng. Arturo Cristlan
Pardo Zeballos - TECNICO V EN CIERRE DE PROYECTOS I

. Presentac¡ón de Propuestas: Hasta la hora y fecha estableoda en el Documento de
Contratación Directa (DCD), no se recibió ninouna oroouesta, tal como se puede
evidenciar en el Acta de Recepción de Propuestas adlur'rto en el expedlente del referldo
proceso de contratación.

2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establec¡do en el Documento (le Contratac¡ón D¡recta, la Comrsión de
Evalu.-:ción y Calificac¡ón, conlorme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha 03/04/2025,
verificó que no ex¡sten propuestas p.rra el proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA - FASE (XXI) 2024.
CoCHABAMBA- CON CÓDrGO TNTERNO: AEV/DD.CBBA / CD / N"OLg /2025 (2da
convocatoria ).

En este sent¡do, la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Cal¡ficaclón procedró.1 suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero Subnumeral 17.1 Numeral 17

establecido en el DCD que señala lo siguiente: "(. .) En caso de no existir propuestas, la
Comistón de Evaluac¡ón y Calificación suspenderá el acto y recomendará al RCD, que el
proceso sea Declarado Des¡erto".

3. CONCLUSION

Por lo expuesto, la comisión de Evaluación y caliFicación concluye que no existen propuestas
para el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNTCTPTO DE TTQUTPAYA - FASE (XXr) 2024 - COCHABAMBA- CON CóDrGO
INTERNO: AEVI DD,CBBA / CO I Noofg / 2025 (2da convocator¡a). en el marco del
parágrafo tercero Subnr¡nleral 17.1 Numeral 17 establecido cn el DCD y el Articulo 18

pará9rafo l, inciso a) del Reglamento para la Contrat.lc¡ón Drrecta de Ottras, Adqursicror'l de
¡4atenal de Construccrór] y Servicios de Consultoría para Dlseriar y Elecutar Proqramas y

Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde declarar deslerto.
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La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contratación: *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE

TIQUIPAYA - FASE (XXI) 2024 - COCHABAMBA" CON CóDIGO INTERNO:
AEv/DD.CBBA /Co/Noofgl2025 (2da convocatoria), efecttrado bajo la Modalidad de

Conlratación Drrect.t recomiend.l al Responsable de Contratacrorr Dlrecta lo sigLl¡ente:

APROBAR, el presente informe, en cumpl¡mrento de lo establecldo en el incrso e),
parágrafo I articulo 21, del Reglamento para la contratación Directa de obras, Adqtlisicron
de t,tater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda.

DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo

establecido en el Art¡culo 27, Parágrafo I, inctso g) del Reglamento para la Contratacrón
Directa de obras, Adquisición de Mater¡al de construcción y servicios de consultoría Para
Drseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO sE
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contrataoón, extremo qLre

se constituye una causal expresamente establecida en el Artictllo 18, Parágrafo I, Inclso
a) del refer¡do Reg lamento.
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Es cuanto informar¡os para fines cotlsigu¡entes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:
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